
Ministerio 
de Defensa
Nacional

acta 21790
En Montevideo, en fecha 0 2 FEB. 2022
atento a lo dispuesto por el literal h) del numeral 1o de la Resolución del Poder 

Ejecutivo N° 798/968, de 6 de junio de 1968, reglamentaria del numeral 24 del 
artículo 168 de la Constitución de la República.

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, en ejercicio de las atribuciones 
delegadas.

RESUELVE:

N° 1. Pásase a situación de retiro voluntario al Suboficial de Cargo (ELA) Carlos 

Damián Gutiérrez Díaz del Comando General de la Armada, acorde a lo 

establecido por el numeral 2) del literal A) del artículo 191 del Decreto-Ley 

N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero de 1974 en la 

redacción dada por el artículo 1o de la Ley N° 16.333, de 1o de diciembre de 

1992. (2021-3-18-0000567). N° 2. Pásase a situación de retiro voluntario al 

Sargento (Cpo.Cbte.) Nicanor Da Rosa Rodríguez del Batallón “General 

Celestino Bové” de Ingenieros de Combate N° 4, acorde a lo establecido por el 

numeral 2) del literal A) del artículo 191 del Decreto-Ley N° 14.157, (Orgánico de 
las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero de 1974 en la redacción dada por el 

artículo 1° de la Ley N° 16.333, de 1o de diciembre.de 1992. (2021-3-4-0001752). 

N° 3. Pásase a situación de retiro voluntario a la Sargento (SRPFFAA) Rosana 
Cardozo Porciúncula del Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas 

Armadas, acorde a lo establecido por el numeral 2) del literal A) del artículo 191 
del Decreto-Ley N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero 

de 1974 en la redacción dada por el artículo 1o de la Ley N° 16.333, de 1o de 
diciembre de 1992. (2022-3-35-0000008). N° 4. Pásase a situación de retiro 

voluntario al Cabo de 1a (ST) José María Machado Fumero del Comando General 

de la Fuerza Aérea, acorde a lo establecido por el numeral 2) del literal A) del 

artículo 191 del Decreto-Ley N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 

21 de febrero de 1974 en la redacción dada por el artículo 1° de la Ley N° 16.333, 

de 1° de diciembre de 1992. (2021-3-23-0000483). N° 5. Pásase a situación de 

diciembre.de


retiro voluntario al Cabo de 2a (Cpo.Cbte.) Andrés Guillermo Funes Pereyra del 
Servicio de Parques del Ejército, acorde a lo establecido por el numeral 2) del 
literal A) del artículo 191 del Decreto-Ley N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas 

Armadas) de 21 de febrero de 1974 en la redacción dada por el artículo 1° de la 

Ley N° 16.333, de 1o de diciembre de 1992. (2021-3-4-0001391). N° 6. Pásase a 

situación de retiro voluntario al Soldado de 1a (Cpo.Cbte.) Edinson Ary Madruga 

Borba del Regimiento “Patria" de Caballería Blindado N° 8, acorde a lo 

establecido por el numeral 2) del literal A) del artículo 191 del Decreto-Ley 
N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero de 1974 en la 

redacción dada por el artículo 1° de la Ley N° 16.333, de 1° de diciembre de 
1992. (2022-3-4-0000054). N° 7. Pásase a situación de retiro voluntario al 

Marinero de 1a (PM) Miguel Darío Muñoz de Isasa del Comando General de la 

Armada, acorde a lo establecido por el numeral 2) del literal A) del artículo 191 

del Decreto-Ley N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero 

de 1974 en la redacción dada por el artículo 1° de la Ley N° 16.333, de 1o de 

diciembre de 1992. (2021-3-18-0000609).

Por el Departamento Administración Documental agréguese copia autenticada de 

la presente Acta en los respectivos expedientes y publíquese. Cumplido, remítase 

a las Unidades Ejecutoras correspondientes y al Servicio de Retiros y Pensiones 

de las Fuerzas Armadas a sus efectos. Oportunamente, archívese.
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